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DE L A D E M A D R I D . 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdents y anuncios que hayan de in
sertarse en los Boletines Oficíales han de raan-
di r al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto w 
pusarío í los Editores de los mencionados periódicos. 
—{Acal orden de 6 de abril de 1839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

Precio de suscricios.—En tila capital, Uerado i domicilio, 10 ra. mensua
les anticipados; [aera de ella 14 rs . el mes; 36 el tr imestre; 72 el semestre, y 
U i por un a u o . — Se a-lmit-vi suscricioiittg en Madrid eu las oGeinai del Boletín, 
Corredera b;tja de San Pablo,núra. 50. bajo.—Fuera de <>-ta capital, directamente 
por medio du cari.i al Editor, con inclusión del i.ii¡>'»rtc del tiempo del abono en 
sellos.—Un número suelto 10 cuartos, i 

AUVER fENClA ED1TOH1AL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escej-te laa 
que sean á instancia de parle no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán 811 
insercioa. • 

ce 
ADVERTENCIA. 

La Administración de este 
periódico se ha trasladado á 
lái Corredera baja de San Pa
blo, número 59, tienda de loza. 
3 I P I • 

P-UMERA Sl fCClM 

PARTE OFiGiáL. 
5S t * 
s I 

PftiíSlDEiNClA DEL CONSEJO DE MI. 

NiSTBOS. 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia» 
continúan'en el Real sitio de San Ildefon
so sin' novedad en su importante salud. 

•i ' 

tíUiNDAl "SECCIÓN. 

OBIERHQ DE LA PROVINCIA 
Ot «AORID. 

Sicr.ion de Fomento.—Scgaclado 4.* — 
Minas.—Rútnero t>85. 

Por decreto de esta fecha he venido 
en declarar cu(iu:ada la conexión de la 
mina argentífera, denominada Lu C>izmlo-
ray que peileti'eció á la sociedad Los Ino•• 
cen/eí, sita en el sitio llamado El Frontal, 
del término municipal de Uorcujutlo, y ter
reno franco y regislrable el comprcudido 
en su jf per ten ¡nci.-s 

Lp que oe dispuesto publicar en este 
periólico olujiai, en cutnplimienlo dé lo 
disj ufslo en b l e v vidente de ininas. 

n | d i i d 1$ de agostó de ^ . — D u 
que de seslo. 

IISW.V PIOVINCIAL DE ESTADÍSTICA. 

B 
vari; 

el BÍlciM 0^ 
insrrfedó la 
de ifeoO, p¡ 

. circulares publicadas en 
tal de la provincia se bao 

íal Orden de 24 de febrero 
a efectuar la n.iulacioj de 
ración <¡e casas, y demás 

disposiciones aclaratorias acerca del mis
mo servicio. No lodos los \!caldos de los 
pueblos á quienes se les recordó el pron 
lo envío del estado número cuatro á que 
se coutrae la regla cuarta de la citada cir
cular, le remitieron con sujeción al modo 
lo, á pesar de habérseles devuelto para 
que l«'S rectificasen. 

Para conseguir que desaparezcan \r$ 
errores cometidos , y que se termi i tan 
interesante servicio.se recuerdan; orno 
base de estos trabajos algunas r g l i s d e 
la citada Iteal orden líe 11 de (obrero le 
Í8G0. Estas son: 

1.* La división do cuarteles rurales ¡ 
comprendida entre las c:niro lineas diri
gidas á los puntos.cardim^s de Le'-anle, 
Poniente, Norte v Mediodía de que habla 
la Real orden de 31 dé diciembre de 18 8 , 
no s? entenderá geométricamente riguro
sa é inflexible, sino que se acomodará en 
muchos casos á Indicaciones naturales ó 
accidentes iL-l terreno eme á ello se pres
ten sin grande discrepancia, corno en la 
dirección de los ríos, arroyos, acequias, 
cordilleras, ó bien acorneóles artificiales, 
como caminos, paseos, lados de grandes 
cércasele . 

2." Para l o s efectos alaíinlslrativos, 
las travesías, callejones, ai eos, pasadizos, 
c ivas , carreras, cuestas¡ ai stañiflaS, subi
das, bajadas etc., estarán comprendidas en 
la categoría de calles, cuya denominación, 
con las de plazas, plazuelas y paseos, oon-
veuieiitom-nUj clasüicadas, f..: ;;;arán todas 
las vías de las p-blaci »fie*. ¡.a rusificación 
de paseo deberá limitarse a los parages ó 
términos de población donde i-xista solo 
una acerarle casas, sin probabilidad de 
que se constiuya otra fronl riza por ha
ber rio, muralla ú otro impedimento aná
logo. 

5 . ' Pan los efectos administrativos, 
la numeración de los edificios se distin
guirá en números ífecas ra ó fichadas prio-
cipules, y números de lachadas secenJa
rías. En tod.is las poblaciones del rei
no, las casas ó edificios serán señala
dos por el número puesto sobr« la puerta . 
principal. Las casas (pie tengan faenadas | 
ü costados á oirás eslíes, nevarán lam-
bíen en ellas el número que en el orden 
sucesivj) de la respectiva calle les coi res
ponda, pero cou la modificación iudicada 
en la regla 7.» 

-4.* Los números de las casas ó facha* 
das principales, se colocaráu eu el orden 
de pares ó impares a derecha c izquierda, 
a empezar del puulo «le pirada que en ca
da poLlacim se hubitse adoptado, según 
se üirá mas aduladle. 

5 / Cuando tenga un edilicio vistas á 
dos ó mas Gilíes, ka Caceada de L puerta 
principal tlevará «1 núorcro caraclerislico, 
sin p i juicio tie que eo ios costados ó la 
espalda se ponga tambteu . ! número cor

relativo que le tocare por la calle de la fa-
ctra-h respectiva, par ó impar, siguiendo 
ol orden regular, pero añadiéndole la pa
labra accesorio. 

6.* .Cuando en un solar numerado se 
levantasen dos ó mas casas, ó cuando de 
la demolición de una casa surgiesen dos ó 
mas, so conservará el antiguo número con 
la especiücac.on de duplicado, triplicado 
ele , continúan lo asi hasta quese vcrili pie 
la numeración general, y anot'tndo« en 
los registros 11 innovación ocurrida. : 

Por la inversa, cuando de dos ó mas 
solares ó .do la dmnoüeioi de dos ó mas 
casas resultase la edificación de una casa 
sota, se la pondrán á esla los antiguos nú-
rmros unos á continuación do otros. 

7 . a En general, las huertas, jardines, 
ó cor- i ' r s adyacentes á las casas y depen* 
dientes de ellas no se numerarán.' Mas si 
no estuviesen adyacentes llevarán el nú
mero que les corresponda en la calle como 
viviendas, si las contuviesen, y en otra 
caso como solares. 

8 . a , T Los limites délas calles estarán 
bien determinados. Se procurará que una 
caite l"ngi un soto nombre, á menostque 
llegue á variar de dirección en ángulo rec
to, ó que esté atravesada por un rio, ó 
corlada por una cal!;- mas ancha, ó por 
una plaza, en cuyos casos los tramos serán 
calles distintas. 

9.* • ara la determinación de estas I j -
miles se colocarán ".as leyendas ó nom
bres de las .calles de entrada y sali ia a l a 
izquierda del transeúnte, y en el seulido 
en que han do leerse. 

Ademas de los rótulos ó lapidas que 
se íij>m en las -miradas tie ambos lados de 
cida calle, se eotocafañ otras eu Ii forma 
señalada en los tres modelos que se a c a m 
panarán correspondientes á los tres caso3 
que puedan ocurrir de calles frazadas; ca
lle! c u entrada ó salida de otra, y calles 
que s* conunican con plazas. 

Se escri irá asimismo el nombre de las 
ralles cu tos faroles del alumbrado, ob
servándose para esto el sistema anterior
mente propuesto (.'ara la colocación de las 
lapkl.s. 

10. En las plazas no habrá mas que 
Una numeración seguida ó correlativa. 

11. No se permitirá que eu un mis
mo distrito municipal haya das ó m s ca« 
lies con un mismo nombre. 

12. En las puertas, portillos, aveni-
dis ó calles que dan entrada á las pobla
ciones, se colocarán lá.idas á la i/quier-
da del que entra, en las qu* SJ tsciibirá 
el nombre de ellas, designando, si es capi
tal de provincia, el nombre de la misma; 
si t.s cabeza de partido, el n unb.ro de la 
provincia, y si es población menor el nom
bre del partido y de la provincia. 

15. Todos los edificios de uso y uti
lidad púb.ica, ya sean oficiala ó ya ca

rezcan de este carácter especial, tares c o 
mo casas de beneficencia, cárceles, escue
las de instrucción pública, academias, 
fundaciones particulares de caridad ó cor
rección, casas de Ayuntamientos, Gobier
nos políticos de provincia, palacios arzo
bispales ó episcopales, monumentos arqui
tectónicos ó históricos, fuentes públicas, 
puentes, etc., llevarán su correspondiente 
inscripción, espresán iósí ea ella el no;n-
. re ó deslino del edificio ó monumento. 

14. Se procurará.jue en las ca;nlales 
y poblaciones don le se 'conserve loJavia 
el uso de ..Igunos i ;alectos, se reduzcan 
lodos los nombres de l is calles a lengua 
castellana. 

i 5. En las poblaciones que contengan 
menos «le 150 edificios no será oblígalo-

, ria li colocación de I s números impares 
; y pares por acera, según la disposición 
, general de la regla 6 / sino que la nume-
• ración se llevará seguida, por el mejor or

den posible. 
. Lo mismo. se hará en barrios extra

muros de corla importancia y sin calles 
regulares. 

En los cuarteles rurales y despobla
dos, la numeración se llevará en redondo 
de L. á N., P. y S., basta rematar de 
vuelta en la linea.jde Levante. 

16. La numeración s'-guirá la direc
ción de ta calle mayor ó principal,'8 de 
la carretera ó del rio, arrovo ó acequia 
que pasare por el pueblo ó sus inmedia-
diones, creciegdo los números con e l j l e s -

rriente del rio ó arroyo." En 
donde no hubiere rio, barretera ú otra 
indicación razonable, debe numerarse del 
Levante aponiente. En donde Laya una 
plaza situada precisamente eu el centro, y 
de la cual irradien ó parlan las calles prin
cipales, s?rvirá de base de la numeración, 
empezándola por los puntos mas próximos 
á ella. 

No es fácil que después del tiempo 
trascurrido, se presenten obstáculos que 
impulan redactar los estados cou exacta 
sujeción a los modelos orculaJos; mas si 
algún pueblo por circunstancias especiales 
se hallase,en e»»lo cas*, debefa.-dar cono-
cimi nu> para que se' adopten las oportu
nas ilÍ>j:üSÍCii-:rS . 

Por último: los astados que contienen 
¡;. \ . :titu les, se devuelven a los señores 
Alcaldes parí quedisuomjan sai rectifTisá-
cion coa arregio a las observaciones que 
se les comunican al pié del referido docu
mento, que devolverán iumeJiaUmente 
y sin dar lugar á recuerdos que redunáan 
e : menoscabo del bueu servicio. 

Madrid i l de agosto de 1 8 6 2 . ^ 1 
Gobernador Pres denle, Duque de Sesto. 
—El Secretario de la Comisión provincial, 
Juan Antonio Uisdier. 

http://servicio.se
http://unb.ro
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Continua la cuenta del Cantón de Bagajes de Madrid, perteneciente al segundo trimestre de 1 8 6 2 . 

TERMINACIÓN DEL S E R V I C I O , 

3 

C3 

«< 
C evj 

o 
«o 

a. 

8^» 

ÉPOCA. BAGAJES. 

persona 
s 

Carros 
do 

Ídem 
de dos 

Caballé 
rías un 

iue prestó el eerficio. Hora. Mee. Año. bueyes muías. yores. 

Francisco Arma. . . 12 19 Mayo. 1 8 6 2 » » i 
ídem 1 2 16 id. id. • 9 ij 
Ídem 12 I Ü id. id. » B • 
Idera 1 2 19 ¡d. id. » O 9 

Idera 12 19 id. id. » 9 1 
Idera 1 2 19 id. id. 0 9 O 

Idera 
Idera 

12 
3 

1 9 id. 
id, 

id. 
id. 

D 9 » Idera 
Idera 

12 
3 1 9 

id. 
id, 

id. 
id. O 9 » 

ídem 3 1 9 id. id. i 9 

Idera 3 1 9 id. i l o 9 8 
ídem 7 20 id. id. n 9 » 
Idera 7 2 0 id. id. » 8 o 
Idera 7 20 id. id » 8 n 
Ídem 7 2 0 id. '.d. e 9 9 
ídem 7 20 id. id. 0 9 n 
Idera 7 2 0 id. id. » 9 9 
Ídem 7 2 0 id. id. » 9 1 

(dora 
Idera 

7 2 0 id. i. J- n 9 i (dora 
Idera 7 2 0 id. id. » 9 9 

ídem 7 2 0 id. id. • 9 9 

Ídem 7 2 0 id. id. » 9 9 

Idera 
Idom 

7 2 0 id. id. a 9 9 Idera 
Idom 7 2 0 id. id. D 9 

Ídem 6 2 0 id. td. v a 9 

Ídem 7 2 0 id. id. 9 9 

Idea 7 2 0 id. id. 9 9 9 

Ídem 7 2 0 id. id. tí 9 9 

Idom 7 2 0 i ' . id. 0 9 9 
ídem 7 2 0 id. id. 0 9 9 

ídem 3 20 id. i,I. O 9 1 
Idom 1 2 2 0 id. id. V n • 1 
ídem 1 2 2 0 id. id. 0 9 1 
ídem 12 2 0 id. id D tí 9 

ídem 12 2 0 id. id. » tí 9 

ídem 1 2 20 id. id. B) 9 9 

ídem ( 2 2 0 id. id. B 9 9 

Ídem 1 2 2 0 id. id. 9 9 U 

Ídem 1 2 21 id. id. B 9 1 

ídem 12 2 1 iJ . id. 9 9 1 

ídem 1 2 2 1 id. id. » 9 » 
Idera 12 2 1 id. id. » tí 1 

Idera 1 2 21 id. id. B - 9 » 
Idera 1 2 2 1 id. id. i) 9 

Ide ii 
Idom 

1 2 
6 

2 1 id. 
id. 

id. 
id. 

» 
SJ 

n » Ide ii 
Idom 

1 2 
6 2 2 

id. 
id. 

id. 
id. 

» 
SJ 9 B 

ídem 1 2 2 2 id. id. • 8 i 

Idom 1 2 2 2 id. id. 9 9 i 
Idera 1 2 2 2 id. id. 9 9 9 
Idera 1 2 2 2 id. id. 0 9 9 
ídem 12 2 2 id. id. n 9 9 

Ídem 12 2 2 id. id. 9 9 í» 
Idera 12 2 2 id. id. 9 n 9 

Ídem 7 2 3 id. id. 9 9 » 
Idera 7 2 3 id. id. 9 9 » 
Idom 7 2 3 id. id. 9 9 » 
ídem 7 23 id. id. 9 9 
ídem 7 2 3 id. id. 9 9 9 

Ídem 7 2 3 id. id. 9 9 » 
Ídem 7 2 3 id. id. 9 tí 9 

Id ra 7 2 3 id. id. 9 tí » 
Ídem 7 2 3 id. id. 9 > 
Idom 7 2 3 id. id. 9 9 • 
Ídem 7 23 id. id. 9 9 » 
Idera 7 2 1 id. id. 9 9 9 

Idera 7 1 3 id. id. 9 n 9 

ídem > 7 131 id. id. 1 9 9 9 

id. rae 
llores. 

3 V 

Curaicnza 
el 

servicio en 

Madrid. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

• id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Persona A quien se prista. 

Para reten. . . 
ídem 
Mera 
Idera 
Idom 
Idera 
ídem 

Manuel Ferrora.. 
Luis Aleóla. . . 
Pedro Moreno Sanz. 
León Ramírez Crespo. 
Julián Martínez. . 
José Rubio. . . 
Félix Muñoz.. . 
1 -'luí •m/:.: Gnrcí . 
Alfonsa Pérez. . 
Antonia Salinero. 
Demetria García. 
Pascuala G i m é n e z 
Rarr.ona Fernandez. 
Francsc Q imt na., 
Hipólita I'. v : >. 
María Suarez y otros 
Jacoba Esteban. . 
£1 señor Coronel. 

ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

Antonio Losada.. 
Para roten. • . 

Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Idera 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idom 
ídem 
ídem 

Maria Marlmez. . 
Para reten. . . 

Idera 
ídem 
ídem 
Idom 
ídem 
ídem 

Nicolasa Corbello. 
José Rodríguez... 
José Onsurbe. . 
Domingo Carballo 
José Prieto. . . 
Jo&éManns. . . 
Cipriano S ntaua. 
Julián Marliucx... 
Maria Culón: i n a . . 
Oreyorio Arregoi. 
Úrsula Garcia Dejar 
CipnanaA. . . 
Basilia San Andrés. 
Sul furosa Garcia y otras 

PASAPORTE. LLEGÓ CON 

F E C H A S . Pueblo en 
Procede que se Carros Ídem Caballo-

Cuerpo á ijue pertenece. Punto i e la 
Autoridad. 

w 
Mes. A fio. 

.1 asistido terminó el de de dos rías maCuerpo á ijue pertenece. 
uspedic on. Autoridad. •-i Mes. A fio. de servicio. bueyes muln. yores. 

9 

' i 

Madrid. Alcalde corregr. 18 Mayo. 1862 Madrid. Madrid. 9 » 1 
» ídem ídem 18 I Ü . Id. ídem Mem 9 9 1 
• Idera Idera ifl id. id. ídem Ídem 9 9 » 

, * ' 9 ídem ídem 18 id. id. ld.:m ídem 9 B 9 
ídem Ídem \s id. id. ídem ídera u 9 ¡ 

9 ídem Idera (8 id. id. Ídem Idera 9 B » 
J f - .- C - Q r" ídem Ídem l'8 id. id. ídem ídem » B B 

Pobre. Badajoz. Gobernador. 27 Abril. id. Sta. Cruz. Móstoles. 9 0 0 
ídem Mem Idera 27 id. id. I,!.•:!• Mera 8 B » 

N ídem Madrid. ídem 13 Mayo. id. Madrid. Va Memoro. B !> 9 

ídem ídem Alcalde corregr. 19 id. id. S. Eernardi. Torrejnn. n B 9 

Ídem ídem ídem 19 id. id. ídem Alcobendas. 9 9 9 

Ídem Ídem ídem 19 id. id. Idom Mdstolea. 9 n 9 

ídem ídem ídem 19 id. id. ídem ArganJa. 9 9 9 

ídem ídem Ídem 19 id. Id. Ídem Ídem 9 9 n 
ídem (dem ídem i0 id. id. ídem ídem •> » B 

Ídem ídem Ídem 19 id. id. '.dem Getufe. B 9 B 

ídem ídem ídem 19 id. id. ídem Arganda. 9 n V 

(dem Mera Ídem .9 id. id. Mein Torrejon. B .'; 9 1) 
Ídem Ídem Ídem 9 id. id. Mein Mem 9 ; * ' • • • B 

ídem ídem ídem (9 id. id. ídem Mem 9 B B 

Ídem ídem Id£ra 19 id. id. ídem Ídem 9 i B 

Ide tu ídem ídem i 9 id. id. Ídem ídem 1 0 • 
ídem ídem Gobernador. 19 id. ¡d. Mein Valdemoro. B W B 

Cárcel. ídem Ídem 19 id. id. Cárcel. Las Rozas B B ' 9 

Ídem 
9 

Ídem 
I lem 

Ídem 
ídem 

19 id. id. Mein I lera o • 9 Ídem 
9 

Ídem 
I lem 

Ídem 
ídem 19 id. td. ídem Idera 0 B 9 

9 . i Idom Ídem i 9 id. id. ídem Mem B B 9 

ídem ídem 19 id. id. Ídem Ceta fe. 9 B n 
Infantería de Toledo. Idera Capitán general. 19 id. id. Madrid. S. Sebastian 9 B 1 

• ídem Alcalde corregr ¡ 19 id. id. ídem Madrid. B B 1 

• ídem Idera 19 id. id. ídem ídem B 1) i 
9 ídem Ídem 19 id. id. Ídem Mem 9 0 » 
9 " — ídem Idera 19 id. id. Ídem Mem 9 9 l 9 

» ídem Idera 19 id. di Ídem ídem 9 9 » 
5 9 Idera ídem 19 id. id. ídem Idera 9 B 

• ídem ídem 19 id. d. Iden ídem » 9 8 

D ídem Ídem 20 id. id. ídem Ídem 9 9 1 

» ídem Idora 20 id. id. Ídem ídem 9 9 1 
" 9 ídem Ídem 2 0 id. id. Ídem Ídem B B 9 

<=. 9 ídem ídem 20 id. id. Ídem Mem B 9 » 
V Ídem ídem io id. id. ídem Idom » 9 n 
9 ídem Ídem 2 0 id. id. ídem Idera 9 9 n 
9 Idera ídem 2 0 id. id. ídem Ídem » B 9 

Pobre. « ídem Gobernador. l í id. id. Ídem Torrejon. » 9 9 

» ídem Alcalde conegr. 21 id. id. Idera Madrid. B 9 1 
1 » Ídem ídem 21 

21 
id. 
id. 

id. 
id. 

ídem 
ídem 

ídem 
Idera 

0 0 1 
B Ídem ídera 

21 
21 

id. 
id. 

id. 
id. 

ídem 
ídem 

ídem 
Idera B 9 9 

B ídem Idera 21 id. id. ídem ídem 9 0 n 
» Ídem Idera 21 id. id. ídem Mera 9 9 9 

0 Ídem ídem 21 id. id. Me ídem 9 9 9 

Mem Idera Idera 21 id. id. Ídem ídem 9 9 9 

Ideni Mem Idera 21 id. id S Bemardi. Getafo. 9 9 B 

Ídem Ídem Ídem 2 : id. id. Mein . Mem 9 9 )> 

Me» Idera Idera 21 id. id. ídem Mein 0 II 9 

ídem Llem Ídem 21 id. id. ídem Torrejon. 9 9 0 
Ídem Idera í tem 21 id. id. Ídem Gelafa. 9 9 0 
ídem Idera Idera 21 id. id. Ídem Arganda. 9 8 9 

Ídem Ídem ídem 21 id. id. ídem Las ílozastj » 9 9 

ídem Ídem Idera 21 id. id. Ídem Ídem tí 0 9 

ídem ídem Idera 21 id. id. ídem ídera ' 9 n 9 

ídem M-m I lera 21 id id. ídem Mera 9 0 0 
ídem Ídem Idom 21 id. id. Ídem Torrejon. tí u B 

ídem Ídem Idera 21 id. id. Idom Alcubcndas. 9 » - 9 

ídem ídem Ídem 21 id. id. ídera 8 Arganda. 9 9 9 

ídem. 1 (dem Idera H 21 id. id. Ídem 1 Torrejon. i » 1 9 9 

Id. me-
ñores. 

(Se continuará-) 

Le^uab 

mareba 
abona

bles. 

i <|? 
2 

1l4 
<|4 

2 
3 
3 
1 ' , 2 
3 3|4 
3 
3 
41(2 
•1 <¡2 
4 1|2 
2<|2 
4 l |2 
3 3(4 
33|4 
3 3.4 
3 3 l 
J3(4 
4 I ( 2 
3 
3 
3 
3 
21(2 
3 
S 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
13|4 
2 
2 
2 
2 
3 3|4 
2 
2 
2' 
2 
2 
2 
2-
2 1,2 
2 l|2 
2 i | ¿ 
3 3i* 
2 2:2 
4 1(2 
3 
3 
3 
3 
33,4 
3 
4 l|2 
3 3|4 
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DEPOSITARÍA DE LOS FONDOS PROVINCIALES DE MADRID. 

MES DE A B R I L DC 1862. 

GST&ACTO de la cuenta de los indicados fondas, correspondiente al citad} mes de 
abril, que comprende las existencias que resultaron en fin del anterior, las can -
tidades recaudadas en el de la fecha y lo satisfecho en el mismo á las obligaciones 
del presupuesto, á saber: 

CARGO. Reales vellón. 

Primeramente son cargo 8.394.597 ra. 31 cents, que resultaron 
existentes en fin del mes anterior 8.394.397,31 

ídem ingresados en este raes por productos generales 
ídem por los de portazgos, pontazgos y barcajes 
Ídem por los de arbitrios establecidos. 
ídem de Instrucción pública 
ídem de Beneficencia i 3J6.709,85 
ídem de los recursos autorizados para cubrir el déficit del presu

puesto, á saber: 
Por recargo do á la contribución de in

muebles, cultivo y g a n a d e r í a . . . . 
Por idem de á la industrial y de co 

mercio. . 
Por id. á la de consumos de MairíaJ . . . / 4 1 . 6 7 ! : 
Por movimiento de fondos 

Por suplementos 

7b/al cargo, rs. vn 8 .832.779,16 

DATA 

Capitulo 1.* 

Artículo 1 .* Son data 21.159 reales, 
88 céüls., satisfecho 
por obligaciones del 
Consejo provincial, 

ídem por gastos de elec 
(•iones de Diputados á 
Cortes ŷ  provinciales, 

ídem por Comisiones es-

Jpecialcs. . . . 
em por administra 
cion, conservación j 
reparación de fincas 
provinciales. . . 

ídem por contribuciones 
ídem por deudas exigí-

bles de la provincia. 

Articulo 2.* 

Artículo 3.° 

Articulo 4.* 

FKRSONAL. 

21.159. 

Artículo 
Artículo 

5.* 
6 . ' 

Capitulo 2 .* 

Artículo 1.° 

Articulo 2.° 

Artículo 5 . # 

Artículo 4.° 

Artículo 5.* 

Artículo 6 . ' 

Capitulo 3 .* 

ídem por obligaciones 
del Instituto de segun
da enseñanza. 

ídem por las de Inslruc 
cion primaria. 

ídem por las de la Bi
blioteca. . . . 

ídem por las de Escue
la normal . . . 

ídem por las de Acadc 
mias y escuelas espe
ciales". . . . . 

ídem por las de Socie
dades económicas. 

Artíeulo 1-* ídem por obligaciones 
del Hospital general. 

Ídem por las del de 
San Juan de Dios. . 

ídem por las de la Ca
sa de Maternidad. 

Articulo 2.* ídem por las de la Casa 
de Misericordia del 
Hospicio 

ídem por las de la de 
Desamparados. . . 

Articulo 3.° ídem por las de la casa 
de espositos de Inclusa 
y sus hijuelas de Ma
drid. . . . 

Articule 4.* Ídem por las de la Jun
ta provincial de bene
ficencia. . . • 

4S32 

M A T E R I A L . 

750 

1.250,44 

2583 

53 

9. 

2, 

15. 

1. 

84 

7 

575,25 

557,31 

.699,15 

794,09 

746,10 

.967,97 

.733,28 

1901 

TOTAL. 

21.159,88 

1.250,44 

4832 

4484 

196.292,13 

32 .161 ,90 

366 .831 ,19 

94 .842,28 

20.867,54 

24.982,46 

2.602,90 

254.667,38 

41.719,21 

369.530,34 

108.636,37 

22 .613,64 

109.950,43 

10.336,18 

i . w y j > t c á t / i i u o , 

Artículo 5.* Ídem por calamidades 
publicas 

Capitulo 4.* 

ídem por obras públicas 
de nueva construcción. 

ídem por «asios de con
servación y reparación 
de las existentes. . . 

pcasoiriL. 

Capitulo 5.* 

Capitula 6. 

ídem por corrección pú
blica 

Ídem por los de conser
vación y fomento de los 
montes. 

Capitulo 7.* 

ídem por los haberes de 
médicos directores de 
baños 

ídem por los de impre
sión en la corle de los 
presupuestos municipa
les y de beneficencia. 

Ídem por baiínges 
ídem por liolelin Oficial. 
ídem por intereses y amor 

t i / ac ión . . . . 

Capitulo 8.* 

3 .849,93 

MATERIAL. 

38.006,21 

4 
Capitula 9.* 

ídem por ausilio para la 
construcción de caminos 
vecinales. . . . 

ídem por los gastos de 
ídem por los de 
ídem por los de 

ídem por gastos impre
vistos, á saber: 

Por el censo de población 
Por movimiento de fondos 
Por » 
Por el empréstito. . 

Total data rs. vn. 

1.332 

26.42a 
11.085 

TOTAL. 

38 .006 ,24 

3 .819,93 

1.332 

26 .425 
11.085 

84 

1.030.962,03 

RESUMEN. 

Importa el cargo, 
ídem la dala. . . 

8 .832.779,16 
1.030.962,03 

Existencia para el siguiente mes, rs. vn. . 7 .801.817,13 

De forma, que importando el cargo S.852.779 rs. 16 cents., y la data 1.030.952 
reales 3 cents., según queda espresado, resulla un saldo ó existencia de 7.801.817 
reales 13 cems , de qu¿ me haré cargo en la cuenta del p»óxuno mes de mayo. 

Madrid 1 > de nr-»yo de 186¿.—Está conforme.—El Interventor, Ignacio So
ler.—-El Depositario de los foudos provinciales, José López Cordón.—V. W B. # —El 
Gobernador, Sesto. 

DEPOSITARÍA DE LOS FONDOS PROVINCIALES DE MADRID. 

MES DB ABRIL DE 1862. 

En la Caja de Depósitos procedente del empréstito. . 
En la de mi <arg» también del empréstito 
En la misma para atenciones provinciales. . . . . 
En la de la Junta de Beneficencia y sus establecí -

alientos 

Total existencia. 

1.851.567,34 
82.749,60 

3 .776.601,28 

2 .110.898,91 

. 7 .801.817,13 

Madrid 15 de mayo de 1862.—Está conforme.—El Oficial interventor, Ignacie 
Soler.—El Depositario, José López Cordón.—V.° B. #—El Gobernador, Seslo. 

Lo que se publica por medio de este periódico, en cumplimiento á lo prevenido 
en ta regla 3.* de la Real orden de 28 de enero de 1852.—V.' B."—Ei Goberna
dor, Duque de Se*lo.—Madrid 16 de mayo de 1862. 

• 
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QUINTA SECCIÓN. 

AM»NISTR.\CI0.1 PÍINC1ML DR HACIENDA,tV~ \ 
BLICA 1»E LA PB0VI.-\ClA DK MADRID. 

J , I ' " " 1 ' 

Eiladislica. — ÁviiUaramienlos: — Cir-
! cuiar. 
I i 

Devueltas ya:aprobadas á la .mayoría 
de los Ayuntamientos de la provincia las 
cartillas de evaluación formadas en conse
cuencia de disposición de la Dirección ge 
n e r a l ^ tonlribuciones de J 1 deíaiayode ! 
í850, es llagado,!'! Caso cíe que las juntas 
periciales y las mismas corporaciones mu
nicipales, pasadas también como Van sien- , 
do las faenas agrícolas, se ocupes asidua
mente en termíuar los amillaramíentos de 
riqueza, atemperándose al efedlo á las 
prevenciones y modelos circulados en el 
Boletín Oficial íjel miércoles 24Íde abril 
de . 861 , núm. 97 y otras poslerJQKfc, 

cualquiera persona[ó personas que se crean 
con derecho al referido crédito hipoteca-* 
rio, á tío de que dentro del término de 
cinco dias comparezcan en el citado Juz

gado y Escribanía, por medio de Procu
rador autorizado con poder bastante, á 
contestar y seguir bajo dirclxíoo deíiclra¿ 
do la indicada demanda; apercibidos, de 
que, si pasa dicho plazo sin comiparéce'r\td 
la forma espresada se dará por contesta
da la demanda-, ?u les declarará en re
beldía, seguiráisu curso el ¡pleito y podrá 
pararles perjuicio.—509. 

'• nn¡''ríf>i|oi v frotoijTioe 
: . a t a o o i « » ^ « i ^ ^ 

Juzgado de primera instancia del disintió >1 
Prado. 

l-riq rtí)»!> j*rj iV> *(OFF M!MI>! 
Por providencia del sefior Juez de 

primera instaucia del distrito del .Frailo 
de esta capital; refrendada del infrascrita 
Escribano, se c i ta y llama por término 
de Ireila dias á. toios les-que se crean 

La'Administración, que tiene (razadas con derecho á los bienes quedados por 
todas cuantas reglas son necesarias para 
que se produzca Un servicio, si no perfecto 
al menos admisible, se concretará á indi-
caí: 4 lps señores Alcaldes y municipali
dades la responsabilidad "que contraen 
dilatándolo mas jque el mes de setiembre 
próximo ó realizándolo de un modo ira-
perfecto. En uno ú otro caso no podrían 
mellos do ser apremiados, y en el último 
leñdr(íau que reintegrar a/Tesoro de los 
adéfanloi que h ic iera para la forjación de 
oficio de los documentos indicados. 

Madrid 15 de agosto de 1882.—José 
Fernandez de Hiero. 

DIRECCIÓN m;.N¡:u • l. DE AGDICULTIRA, INDUS

TRIA V COMERCIO. 

El lunes 25 del actual, á las'nueve de 
la mañana, se venderán en pública su
basta dos caballos procedentes ílel depó
sito de Léganos , llamados Nehesdy y 
CbeRS. 

No se admil rá postura que baje de 
600 rs pcrel p imero ó de 700 rs. por el 
segundo. 

La venta de cada uno do ellos será 
objeto de una ¡subasta, empleándose en 

óbito abinUstalo de don Manuel González, 
ya como herederos ó acreedores, a lin 
de que se presenten á deducirle. 

Madrid 15 de agostóle- 1S62 — G e 
rónimo 'Montesinos.—512. 

-enqmi BU *ol tw oM 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
de una ¡subasta, empleándose en * Barquín», 

ella diez miuuloi. • " Jofl 
La persona tn cuyo favor so flCClare fallecido uno de > síndicos 

jej Fea)ajf()eBlregará en el acto $00 rs, y 
el resto cuando pe apruebe por esta Di-
re^km-v-se-h»ga-*»mr*»ga-4ei -eabaUo. 

La subasta tendrá lugar en el edificio 
donde se halla establecida la escuela pro-., 
ftsional de veterinaria, situado eu el psM 
seo de l íenlel«s. 

En el mismo establecimiento pueden 
verse á cualquier liora de! díalos espresa
dos caballos. 

HhOVIDENOUS JUüiGIALEo. 

Jnzgaiiu .le pritm-ra instancia del distrito de 
MAniviH;*.*. 

•o? ob£au .lolnonoJoi l¿f—.unnotao-i 
En'el Juzgado de primera instancia 

del distrito de Maravillas en esta corle, 
v Escribanía de don Pablo de la Las-
Ira, se bu' 'entablarte' *jfeabuVctvfl •>.-
diñaría por don Juan Dhz Ferr.d?, para 
que se declare caducada y cancé'mv* una' 
hipoteca que aparece impuesta sobre la 
casa sita eu esta población y su calle de 
S^ii D.mas, núm. o moderno y aniguo, de 
la manzana S1 ó, por la suma de 10 iOO 
reales que^yo^^feáüaPerezRoldan, viu
da de don'Manuel Teña, lomó áprés'amo 
gracioso í&doAa Tomasa Marliúe^towá 
de don M.hüel'liscmlbró, á pagar el 29 
de noviemb según escritura de 
i 9 de noyíembre éFtSzi.'otorgada anuí 
el Notario, de esta capital don Dionisio 
Antonio l'u¿}.¡; y en su consecuencia, por 
rt'pWsenleyse em|dazá par feeguedaiy ul
tima \ez á dicha señora Martínez ó sus 

Juzgado do prim-T.. ¡ns'MK-udfi! distrito de ta 
Universidad. . . 

Se cita, llama ) emplaza por segundo 
edicto y término de nueve días* á María 
Concepción Castillo y Martínez, para que 
comparezca en el Juzgado deprjmera ins
tancia del distrito de la Universidad!; 'qñex 

despacha señor don Pedro.de Ularría y 
Adalid, y Escribanía de'dmrSeverianode 
Diego, á (iií iltí ser t i t u l a y emplazada con 
una p.oviJenciii dictada por los señores 
de sala cuarta, de la^txbipl. Audiencia 
de .este lerriloíio, dictada encausa queso 
la sigiló por uso de cna cédula de.vecin
dad falsa; prevenida uue de no verificar
lo le.j juicio qu.'baya lugar. 

del!concurso del Pósito de esta villa, que 
fueron nombrados <Í0< junta (te'acreedores 
celebra ¡«i á la presencia ju iicial en ló>;e 
ifíeiemij:» del ano próximo pasa ló, el s e 
ñor Juez de primera instancia dnu l'edre 

JBórÜajo de la Bandera, que conoce de los 
autos de dicho concurso, en provile.cia 
•refrendada por el EscribanoKtan Claudio 
San/, y Barea, ha senMádo'i^ora nueva 
junta, eu que se elija el síndico que folla, 
el viernes 5 del próximo setiembre, á las 
d<•(•»•, en su audieucia del Juzgado del B i r -
quillo, situada en el piso bajo de la ter-

Loi¿uí se anuncia en cuaipáuiieiilo 
d 1 ,iliculo 540 de la | .y d:: vüj 'ncí , -
mieuto c¡->il, sin perjaici" -I - CQnvoaar i»or 
iCéfiüJa ^dü> j c ; e e . i , ( n s \a pre .y . i i - .uios. 
como el:misam dispone. 

Madrid IV de agosto de 1SG2.—liu-
ot Cláuilio Sauz y Barea.—50o. 

I r / 0 " H\\ 3(!'/Jtf!/."Tipn«!fl#f 

Vi \ f \ M I E N T O S ; 

Alcaldía constitucional de Colmenar de Ortp. 
oJiUoiqü > l¡ \< íltldiubl e ^ íj t«. ^\ u| f\\\ 

<e halla vacante la |.iaz.t de cirujaooi 
d« esta \ dla, p«ra ¡acMastíUe-pobres de U 
misma, por oi.función-del que. lHf).Secvia4 

dotada con el sueldo anual de 2000 rs. pa-
J^ado^ttelos (ondos municipales, por tri-
4 lupstros venci-íes, y por separado los parios 

guipes de mano airada y tnferní 

valor legal cuando lo haya aprobado el 
escelentísímo señor Gobernador. 

Los memoriales se presentarán al pre
sidente ddi j^njnj^ra^^ OT^fé^qró L 
de 15 dias, contados des le el día eo'q'ie ss 
inserto este anuncio en ti Bol tin Oficial. 

Colmenar de Oreja 10 do agosto de 
1862.—Antonio fcoto. 

- â *> ,noiii|i*nS1v ni\ ito^ito 

Con autorización del Excmo. sellar Go
bernador civil de esta provincia, se s .can 
á públiba licitación los paslos de invierno 
de^moule. pinar de esta villa, para 700 ca
li zas d > ganado lanar, y por el tipo menor 
admisible de 2100 reales; y para su re
mate se h i señala lo,el día lo del próxi no 
setiembre, y si^uienl-s, en esta sala cipi« 
tular, de diez á doce dé su maüana, .ni el 
señor presidente de la corporación, ¿oh 
arreglo á la ordenanza general de montes 
y disposiciones posteriores, y con entera 
sujeción á las condicione» estampadas por 
los empleados del ramo, que se halla^de 
manitietto en esta secretaria para los q m 
guslen enterarse. 

Lo que se anuncia al público para in
teligencia de los que quieran licitar. 

Colmenar Ue Oreja 15 de agosto de I 
18G2.—Aulonlo Boto. 

( — ( 
Alcaldía constitucional de Canencia, 

Por acuerdo de este Ayuntamiento, ron 
la dehktt aiilnriziininn siif)erinx,.sü.sii.'q.uir. 
lau las leñas de rebollo bají para reducirlas Ayunlamíenlo de esta villa, por término 
•i />i:K/.n ,l..l i i . . >.> .í~ i i... n i ..I . . . <:i: •__ _z • á carbón del tercer tranzón de los montes 
de esta lilla denominada lo* líieclnres, 
para el domingo 1 \ de setiembre próximo 
venidero, alas doce le su día, en la sala 
consistorial de la misma, bajo el lipo de 
15.800 rs. y condiciones espueslas por los 
empleados del rarjn que se hallan de m . -
oiliestoen ta secretaria de dicho Ayunta
miento hasta el acto del remate ; para e 
iiuet gusto enterarse y tomar 
subusta. 

Canencia 11 de agosto 
Alcalde, Gregorio Fernandez.—Por su ór-
dtu, Bernardo Majitocon, secretario 

emaie- para ei 
lar parjte en la 

de i s L . - l i i 

Alcaldía constitucional de Gahpagir . 

En virtud de autorización del escelenli. 
simo señor Gobernador civil de la provincia, 

¡se venden en pública subástalos resalvos y 
leñas bajas de enebro, retama y Ipmillo y 
«lemas especies qui puedan aprovecharse 
de las sullami'las-ea el incendio ocurrido 
en el año próximo) pásalo eu la d ih s i ti
tulada del Valenciano, perteneciente ¿i los 
propias y siluada eu el Icrmin > ju: is liccio^ 
n ti deesti villa, tásala en od cei ls . cada 
ar roba de leña y 15 céats ca la gtbilla, y 
para su remate se'ha señalado el día 11 d6 
setiembre próxtmo, á la hora de l , i sdoC! , 
en la sala consistorial deesta población, 
an teel Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público para co
nocí mi -uto de tai personas que quieran 
ingresarse eu la licitación. 

Galapagarll de agosto de 1862.—El 
Alcalde, Iguacio !\|aitinez. 

a l̂es s ¡ -
liljUÍCJS: Ja ppuiacini) cousLi de S ¡ veci-

. . . . W»., en la pioviucij de Madrid, d si,,. • 
fcWéWcrw o represenlaates- a c l u a t e s . ^ ocho leguas de ella. Ll c u a i r a i u ^ a u a 

basta la cantidad de 21 .565 r s., 67 cents., 
y bajo las condiciones, proyecto y planos 
ejecutados por el arquitecto y esta corpo
ración, á los cuales deberá ajustarse el re-
matante estrictamente ilñ la ejecrJcioi de 
la obra, los que se hallan de manifiesto 
en esta Secretaría, á fin de que puedan en
terarse b's liciladores; advírliendo qu¡j 
serán desechadas Ls proposiciones que no 
vengar, e'stendidai con entera sujeción al 
"siguiente 

Modelo, 

Don F. de T., vecino de tal, enlerado 
de los nnuneios publicados por el señor 
Alealde-Presidenle del Ayuntamiento de 
tal, con fecha tantos, de Us conliciones 
que cunlienen las facultativas, planos y 
proyecto fonm-io por el arquitecto para 

j a < jecu loo en publicjo remate do las obras 
de construcción aje un nuevo cemenlerio, 
en esta villa, se compromete a tomar ásur 
cargo la referida construcción con enterai 
sujeción á las espresadas condu-ione-s y: 
remiiíiilos establecidos en los referí los an
tecedentes por U cantidad de (aqui la 

.proposición). 
(l?ecba y firma del proponente.) 

Cohén a \ \ de agosto de J 862.—El 
Alcalde constitucional, Malius Gutiérrez. 

Alcaldía constitucional deZarzaleío. 

En virlu 1 de la orden del Excmo. s e -
floi\Goberuador civil de esta PROVINCIA, se 
halla de manifiesto en la Secretaria de 

de 10 lias, el act i v uiligencias de <les-
l^ade y amojonamiento de las servjduw-
bresj pecuarias formadas par la Juriti, en 
enrj phzo podían hacjise toda clase de 
reclamaciones que se tengan por uve-
p.ienl", pues pasado aquel no serán oidas, 
paran lo el perjuicio que ii iya 

Zirzalejo 15 de agostó' de 
Al.al le, Zoilo de la Peña. 

• 

VNUNGÍÓ3. 

A O M I M S T Ü A C I O V P A T U I M O M A I DKL \V¿kL H S -

mmxuit.vro , D E A H V N J Ü I Z . 

Seco trata «o pública subasta y en un 
soio remate que'i;e celebrará en las olioi-
na* (le ésta mmifai»lratiO,:í"P-tlri nonial, e/1 
di i lí del a.-tilil, TI.IS •'. leáü mafttna, 
el :;>!wve h t i i i e c b ilel-«Jarlo criado 

a ¡alo ano en los bosques de^st^^Rtfal 
HereJimiento. Las condiciones ile la su
basta \ Lisáeion le ra la cu irtelj se hallá^ 
rán lie"íbmiliesl'O'-á los'Itblla.lores en las 
.•spr -s i las oficinas. 

km\QÚ 16 di agoslode —Ma¿ 
ICO V a l - r a . — > H 

-ifl . íd M> ¿nú ii.'j n«o>d *.r. oluiiflñlé 

in el dii 6 dé] cc^ricAt \ fué robado 
un c a b / t o r d o , enlerii, en la cok» de la 
Union, í i i i . U T O 7, cuy i - rns s i s sí-

alcaldía cunsliluciouiil de Cota 

No hablen lo tenido efecto el ren: 
anunciado el tlia « \l junio úllí no \>v:\ 
lac^nalruxcion dejun uucvq cemerilef.t^ en 
¿tii villa, por ¡alta de fíeiladores/es'te 

I A \ unlamie: to, autorizado competeátemen-

vmcii, ha acordado anunciar uuevirrMn-> 
tei>ar> Id rrfenli oboi y conslrucciu;i ' 
uia'Sl del presenil mw; ue once á u fcé 
de s i manan i, y tn esta casacoo^slorial, 
anl" el \ \ u ilami-Milo y arquitecto de ta 

TO$WrvieQlü p^Vl f 5 U " 

Hí.dcí.oi oe.xoi».* HjttX'íi 

guiejU' s: 
H la M e 7 a ^ uft , S a l / i d a ^ i y I | i 

a oqedas; p e í i l;»Juclaro,jaerm del m e d i o 
de ailil inte se v a ai l tdoíle.reoli^ v del me-
di.i de airas al izquierdo; en ei corvejón de
recho una pequeña roza Jura; en el lomo 
un Imiu.o !• habérsele secado. I, s j ^ 
l . ubi mi. p q a e i •• rozadura en la 
caíz iícl cu i¡ l j delau.tü de t e r r e 
ro luarchaudt) ¡e "siremida ie<, algo 
mas t)a>fú de p i e s que de i is maiius. 

. - • i .«ro-

v i a c i ^ cuiii|viier«i pl.ía í^inNon* ô v* i u T 

io, lo a-, ise a su viese ¡no: icii^üí 
dueOo, í). .r o Va 

ra l di 
(i 
cera)) 

¡o n !.i a g r a d e -

f-.:MTju. 

l n V r * ' i ' - • ' — . •.: - . Ai..-.ira ./ . ,lU-

•JKI IIKI ukíbl 
tl'JÍIU'/l(J 4 Í 
. . t i^iwd 
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